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El Gobierno de Honduras

Tiene el Gobierno que preside el Doctor Poli 
carpo Bonilla, como todos los gobiernos del mun­
do, sus adversarios y detractores. Mas juzgán­
dolo imparcial mente y desde el punto de vista de 
nuestra exccpctmmi—perUticnr-ergtTtro-amrrtcatia,— 
debe honradamente proclamarse que el Doctor 
Bonilla es de veras un Magistrado republicano y 
que ha demostrado fino tacto político, conoci­
miento cabal de los hombres y de. las cosas, para 
alcanzar en Honduras el apaciguamiento de los 
ánimos, para rodear de prestigio las instituciones 
y las leyes, que ahora no son letra muerta en la 
tierra de Valle y Morazán, y para infundir con­
fianza en la estabilidad del orden al capital ex­
tranjero, que horada hoy las montañas, descuaja 
los bosques y echa puentes sobre los ríos, preparan­
do el camino para que la audaz locomotora esta­
blezca rápida comunicación entre la opulenta y 
casi inexplorada Costa Atlántica y el litoral Pa­
cífico, realizándose así uno de los más hermosos 
sueños del patriotismo centro-americano.

Lo que más aplaudimos en el Doctor Bonilla 
son sus elevados sentimientos de humanidad. 
Victorioso su Gobierno sobre la facción que'in- 
vadió Puerto Cortés y La Esperanza, vengativos 
rencores no se enseñorearon de su ánimo y á to 
dos los prisioneros supo garantizarles la vida, 
absteniéndose de esos procedimientos bárbaros por 
los cuales se condena á muerte al enemigo po­
lítico. Llevó su magnanimidad hasta conceder 
amnistía á personajes indiciados como coautores 
de la rebelión, y quedó en libertad un enemigo 
tan caracterizado del actual Gobierno hondureflo, 
como el ex-ministro Doctor Juan Angel Arias, 
notorio y prematuro aspirante á la presidencia de 
Honduras. Apenas terminada por el Doctor Bo­
nilla la visita departamental, decretó amplia am­
nistía para los responsables de la última insurrec 
ción. E l  A v is o  publicó en su oportunidad el 
humanitario decreto. Ojalá que todos los go­
bernantes centro-americanos se inspiraran en los 
altos móviles que guían la conducta del Doctor 
Bonilla, para que no se ensañaran con los vencidos 
d.e hoy, que aparte de legales y humanas conside­
raciones, pueden ser los vencedores de mañana.

Honra también al Presidente de Honduras el 
respeto que manifiesta por el precepto constitucio­
nal que le ordena en plazo improrrogable entregar 
el poder al sucesor que los pueblos le designen, 
y será ese un ejemplo que él dé á algunos mal acon­
sejados gobernantes que han hecho el propósito 
de perpetuarse indefinidamente en el solio.

(De “El AvUo” de San Salvador.)

T e g u c íg a lp a : 6  de N o v iem b re  d e  1897

Tratado sobre Derecho Procesal

Los Gobiernos de la República Mayor de Gen 
tro América, de Costa-Rica y de Guatemala, por 
Tuedio de sus respectivos Delegados Plenipoten­
ciarios; á saber:

Los señores Doctores don Tiburcio G. Bonilla, 
don Manuel Delgado y don Augel Ugarte, por la 
República Mayor de Centro América; el señor 
Licenciado don Leónidas Pacheco, por Costa-Rica; 
y los señores Licenciados don Antonio Batres 
Jáuregui, don Mariano Cruz y don Antonio Gon 
zález Saravia, por Guatemala.

Con la mira de establecer en los cinco Estados 
de la América Central los mismos principios en 
materia de Derecho Procesal, lian convenido, 
previo examen de sus respectivos poderes, que se 
encontraron en debida forma, en el Tratado 
siguiente:

Artículo 1.®—Toda persona tiene libre acceso 
á los Tribunales para hacer efectivos sus derechos 
y para defenderlos.

Art. 2.°—A los centro-ameíicaiios no se les 
exigirá arraigo personal ó fianza de. estar á 
derecho, sino en los casos en que se les exigiría á 
los nacionales del Estado donde se encuentren.

Art. 3.°--Los juicios y sus incidentes se tra­
mitarán de conformidad con las leyes de procedi­
mientos del Estado en cuya jurisdicción se pro- 

.muwvfln - -
Art. 4.°—Las leyes del Estado en que un 

tribunal tiene su asiento, determinan la admisión, 
apreciación y efectos de la prueba.

Art. 6.®—El testimonio expedido por un No 
tario Público bajo su firma y sello, debidamente 
autenticado y con las demás formalidades legales, 
hará plena fe en los demás Estados respecto de 
los actos que ante él hayan pasado.

Art. 6.°—El que apoya su derecho en leyes 
extranjeras, debe comprobar su existencia en 
forma auténtica.

Art. 7.®—Los tribunales de los .Estados con­
tratantes tienen el deber de cumplimentar los 
exhortos ó suplicatorios que en forma auténtica 
se les dirijan, ya para recibir declaraciones, hacer 
notificaciones ó practicar cualesquiera otras dili­
gencias, siempre que con ellas no se contravenga 
las leyes locales.

Art. 8.®—Has sentencias, autos y fallos arbi­
trales que se‘dicten en cualquiera de los Estados 
signatarios, tendrán en los demás la misma fuerza 
que en el de su origen, si reúnen los siguientes 
requisitos:

1. ® Que hayan sido expedidos por tribunal 
competente;

2. ® Que tengan el carácter de ejecutoriados en 
el lugar de donde proceden;

3. ® Que la parte vencida haya sido cicada y 
representada, ó declarada rebelde con arreglo 
á leyes del lugar del juicio;

4. ® Que no se opongan al orden público ó á 
las leyes del Estado en que han de tener efecto;

5. ® Que preceda declaratoria de la Corte Su 
prema del Estado donde han de ejecutarse, sobre 
los anteriores puntos.

Art. 9.®—Los documentos que deben acom 
pañarse á la sentencia, auto ó fallo, para su 
ejecución, son los siguientes.:

1. ® Copia íntegra de la resolución.
2. ® Copia de los pasajes indispensables para 

acreditar que la parte ha sido oída, ó declarada 
rebelde en su caso.

3. ® Copia del auto en que se haya declarado 
la ejecutoria, y de las leyes en que se funda la 
resolución.

Art. 10.-—El carácter ejecutivo de las senten­
cias y el juicio subsiguiente se regirán por las 
leyes del Estado donde deban ejecutarse.

Art. 11.—Loa actos de jurisdicción voluntaria 
practicados en un Estado, tendrán en los demás 
el mismo valor que tendrían si hubieren pasado 
en su propio territorio, cuando reúnan los requi 
sitos establecidos en los artículos anteriores, en 
lo que les fueren aplicables.
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Art. 12.—En el cumplimiento de las resolu­
ciones dictadavS en otro Estado, los tribunales se 
atendrán al texto de la comisión, debiendo pro­
veer los medios conducentes á su realización, 
como nombramiento de peritos, tasadores, de­
positarios y otros análogos.

Alt. 13.—Los interesados en el cumplimiento 
de dichas comisiones, harán por su cuenta los 
gastos de las diligencias, teniendo el derecho de 
constituir, también por su cuenta, apoderados 
que las presencien.

Art. 14.—Si alguna parte se considera perju­
dicada por el cumplimiento de una comisión 
judicial, puede interponer los recursos permitidos 
en el lugar de la ejecución; pero será desechada 
toda excepción que no se refiera á alguno de los 
casos especificados en el artículo 8.®

Art. 15.— Los tribunales administrarán la jus 
ticú^ratuitam ente.

Alt. 16.—La sucesión de los extranjeros que 
mueran sin herederos conocidos, ó cuando éstos 
se hallen ausentes, podrá ser representada por 
sus cónsules, para el efecto de iniciar y seguir el 
juicio de testamentaría, ó de intestado en su caso.

Art. 17.-^El recurso, de amparo procederá 
siempre que se hubieren violado las garantías 
constitucionales.

Art. 18.—En las solicitudes de excarcelación 
se calificará por el Juez la .garantía ofrecida, sin 
audiencia del acusador; y se otorgará si fuere 
procedente en el mismo acto de la presentación.

arrogo
leyes del Estado en que delincan.

Art. 20.—Ninguna persona puede ser obliga­
da á declarar en juicio criminal contra sí misma, 
ni contra su cónyuge ó parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad ó segundo de afinidad.

A los reos se les tomará declaración sin jura­
mento.

Art. 21.—El derecho de defensa es inviolable. 
Los tribunales permitirán á los acusados nombrar 
defensor y comunicarse con él libremente, ó se 
les nombrará de oficio si no quisieren ó no pu­
dieren hacerlo.

Art. 22.—Los Estados signatarios procurarán 
establecer el juicio oral y público, adaptándolo 
á las condiciones peculiares del plenario según 
las leyes existentes, ó las reformas que se les 
hicieren,

Art. 23.—No puede imponerse pena alguna 
sino por actos ú omisiones calificados de delitos 
por leyes anteriores á su perpetración.

Art. 24.—Nadie puede ser separado de sus 
jueces naturales. No podrán, en consecuencia, 
establecerse tribunales ni comisiones extraordina­
rias.

Art. 25.—A la imposición délas penas debe 
preceder el juicio, seguido por todos sus trámites, 
hasta que la sentencia haya sido ejecutoriada.

A.rt. 26.—Las penas son conmutables de dere 
cho cuando su duración no exceda de dos años. 
Cada Estado fijará los límites del valor de la 
conmutación.

27.—No podrá iniciarse ni seguirse juicio 
criminal por delito sobre el cual hubiere precedido 
indulto ó amnistía, ó recaído sentencia absoluto 
ria ejecutoriada.

Art. 28.—Ningún juez, autoridad ó agente 
de ella puede maltratar, amenazar ni engañar á 
un procesado, para arrancarle una coefesión ó 
declaración forzada. Si lo hicieren, será nula 
la declaración.

Art. 29.—Se establece en el juicio criminal el 
recurso extraordinario de revisión ante la Corte 
Suprema respectiva, cuando después de promm 
ciada y ejecutoriada la sentencia condenatoria, 
ocurra alguno de los cas®s siguientes:

1. ® Estar sufriendo dos ó más personas, por 
sentencias contradictorias á causa de un mismo 
delito;

2. ® Comprobarse la existencia del supuesto 
occiso en el caso de homicidio;

3. ® Apoyarse la sentencia en documentos de­
clarados después falsos, ó en testigos convictos 
de falso testimonio;

4. ® Llegará demostrarse la inexistencia del 
cuerpo del delito.

.«i»-'
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Art. 30.—La no aceptación de alguna ó algu­
nas de las cláusulas de este Tratado, no impedirá 
su vigencia en todo lo que fuere aceptado, con­
tándose ésta desde que los Gobiernos se comu­
niquen la aprobación respectiva, lo que equival­
drá al canje.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipoten­
ciarios los hemos firmado y sellado en número de 
tres ejemplares, en Guatemala, á veintitrés de 
junio de mil ochocientos noventa y siete.

(L. S.) T. G. B o n il l a .—M anu el  D eluado .— 
A ngel  U garte . —(L. S.) L eónidas P acheco .— 
(L. S.) A ntonio  B atees .— Mariano  C ruz.—A n ­
tonio G onzález Sa r a v ia .

Al vuelo!
POR e l  partido  lib er a l  hondureno

Si todos los hombres tuvieran idea clara de 
la justicia y voluntad decidida á ejecutar lo jus­
to, sin guiarse por la esperanza de obtener la re 
compensa que es digna del bien ni por el temor 
de incurrir en las penas que merece el mal que 
causamos á nuestros semejantes; si los hombres 
fueran todos igualmente ilustrados y buenos jahl 
la humanidad sería libre y feliz, y el rey de lu 
creación podría levantar con orgullo la cabeza y 
mirar con desprecio á las estrellas, desde el me­
jor de los mundos habitados. Cada uno tendría 
entonces, de suyo, ni más ni menos de lo que le 
pertenece; conocería y respetaría el límite en que 
concluye su derecho y principia el ajeno; cesa­
rían las agresiones y por consiguiente la necesi­
dad de la defensa; reinaría la paz universal, hija 
de la sabiduría y la justicia; y al amparo de la 
ciencia, la justicia y la paz, seguiríamos cum­
pliendo, sin inquietud y sin dolor, la ley de nuec 
tro perfeccionamiento indefinido, que se inspira 
en el bello ideal de la libertad, la igualdad y la 
fraternidad de los hombres. P ara la  fam il^hu 
mana no habría entonces fronteras, en la tierra 
no habría naciones ni gobiernos.

Si por efecto de una fuerza sobrenatural vié­
semos hoy realizado el imposible de un súbito 
retroceso del tiempo al.estado prir,:itivo d é la  
especie humana, sin que se alterara nuestra civi­
lización; si pudiésemos vei’ por un‘instante á la 
sociedad presente sin Gobierno y sin leyes, jso- 
mos tan instruidos y tan buenos como es menes­
ter para que en plena libertad de la naturaleza 
podam os practicar la justicia sin apremios y la 
virtud sin egoísmo? ¿Podríamos evitar la ten 
dencia avasalladora de la fuerza y la violencia 
ejercida sobre el débil? Y si no lo podemos,

o» AónUo P'̂ '8 y  lo -PqIÍoÍ ■
dad que preconizan los que quieren la supresión 
absoluta de todos los poderes humanos?

La lucha por la vida es ineludible, es univer­
sal y permanente entre todos los seres animados 
que habitan el planeta, y reviste ¿innúmeras for­
mas y asume caracteres de mayor intensidad á 
medida que se verifica en las especies superiores, 
en los más perfeccionados organismos. El hom­
bre vive riñendo perpetuo combate con la natu­
raleza entera y con el hombre mismo, para obte­
ner al precio del menor trabajo el mayor bienes­
tar, la más completa satisfacción de sus necesi­
dades y deseos.

En el estado primitivo de la humanidad, en 
la tribu, los fuertes, los valientes, los inteligen­
tes, los hábiles, en una palabra, los hombres su 
periores dominaron naturalmente á los inferiores 
y les impusieron su voluntad como única ley, obli­
gándoles á vivir en la más dura dependencia, con
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{ Continúa)

con los empréstitos; comunicaciones de las cuales 
he enviado algunas veces hasta diez copias 
consecutivas.

No teniendo hoy á mi disposición tales comu­
nicaciones ni otros datos referentes al particular, 
puesto que según dije al principio, hace largo 
tiempo que entregué los archivos de la Legación 
al Doctor Bernhard en virtud de órdenes que me 
fueron dirigidas al efecto, me veo imposibilitado 
de referirme en este informe á todos esos datos 
oficiales. Sin embargo, y con referencia á apun­
tes y borradores privados que me he hallado, 
remito al Comité una lista de las letras giradas 
por el Gobierno é igualmente algunos memoran 
dums de las sumas que se me entregaron para 
pagar los intereses de la deuda federal y los

el propósito de explotar su actividad y apropiar­
se los frutos del ajeno trabajo, para vivir en la 
abundancia sin sentir los dolores que produce el 
esfuerzo creador. Pero jamás vínculo alguno 
unió á los hombres con más fuerza, que el deseo 
de libertarse de la desgracia; así, los más débiles, 
oprimidos y explotados, queriendo arrojar el su­
frimiento como una carga indigna, uniéronse pa 
ra defenderse recíprocamente, para rechazar las 
agresiones de los poderosos, con el fin de usar 
de su libertad en su propio beneficio y disfrutar 
de las producciones de su industria. He aquí la 
primitiva asociación, el origen de la democracia.

Mas, como no sería posible que ¿odos los aso­
ciados permanecieran reunidos consiantemenie 
para dirigir los negocios de cada uno, apareció 
entonces la necesidad de guiarse por principios 
Jijos, iguales para todos; y la de delegar en unos 
pocos la facultad de ejecutar esos mismos princi­
pios en cada caso, con el apoyo colectivo, con la 

■ fuerza social. Este es el origen de la representa­
ción y el de la ley. De modo, pues, que la exis 
tencia del Gobierno democrático represeutativo 
es un hecho natural que se deriva délas condi­
ciones de la vida humana; su origen es el dere­
cho á vivir, la necesidad de la defensa, la insu­
rrección contra la fuerza de los despotismos; su 
objeto, garantizar á las personas asociadas el 
ejercicio de su libertad y la seguridad de sus 
propiedades y sus vidas.
- Una vez adquirida por la sociedad primitiva 

la idea rudimentaria del Derecho, ésta tenía que 
seguir y siguió desde luego su marcha de perfeo 
cionamiento en una vía paralela á la lucha, á la 
guerra.

La historia humana toda es la historia de las 
guerras; y aun acaso pudiera decirse que no hay 
una sola, de las infinitas que han asolado al man 
do, que, eu su esencia, no haya sido originada 
por alguna presión insoportable y no represente 
alguna generosa aspiración de libertad.

En América, á lo menos, tal es la explicación 
de la vida tormentosa que han llevado incesante­
mente nuestros pueblos, tal la causa de las in­
numerables contiendas armadas que han ensan­
grentado nuestro bello país, y tal también la gé­
nesis de nuestro Derecho.

“Unas mismas son las guerras por la indepen­
dencia y por la libertad, palabras que en vano se 
las considera por separado, porque no significa 
nada la una sin la otra; unos mismos son para el 
hecho de causar mal los opresores extranjeros y 
los conterráneos, y por lo tanto, tenemos un igual 
móvil cuando nos sublevamos contra las tiranías 
importadas á las aborígenes.” Es más; nuestros 
libertadores iban hacia un bien probable, remoto 
y desconocido; nosotros podemos marchar con 
rumbo fijo y debemos ir á un bien seguro, cono­
cido y gozado, aunque brevemente, cuya pérdida 
duolo ©n lo más hondo. Mas aún: nuestros pa­
dres, con tan misérrimos medios, como eran ios 
que estaban á su alcance en su época, no tenían el 
deber de crear y crearon la Patria, que es nues­
tro derecho; nosotros, con mayores elementos que 
ellos, no podemos crear nada; y teniendo el de­
ber de mantener y aumentar la noble herencia 
que recibimos de ellos, muchas veces ¡ay! no so­
mos capaces ni aun de conservar nuestro legado 
exponiendo nuestra mísera existencia á la muerte.

De aquí las dos extremidades, los polos de la 
política en que están colocados nuestros dos par­
tidos.

El despotismo español no se fué con sus ban­
deras en las últimas cargas de Ayacucho, y la 
libertad no ha podido volar libremente por el cielo 
de América. Un partido recibió por inventario 
la herencia española, y es absolutamente tiránico 
y conservador, como ella; el otro hizo brillar en 
el espejo de su espada la aurora de nuestro de­

diversos pedidos de armamentos, etc., etc., cuyos 
documentos, debidamente autorizados, he en­
viado al propio Gobierno en repetidas ocasiones.

En vista de la citada lista de letras, memorán­
dums y copias de diversas comunicaciones que se 
incluyen en el apéndice, podrá ese Comité formar 
juicio de las sumas en cuyo pago intervine hasta 
el año de 1874, cuando ya el Doctor C. E. Bern­
hard hacía dos años que tenía á su cargo estos 
asuntos.

En conclusión: debo manifestar á ese Comité 
que tanto respecto á estos pagos de letras y pe­
didos del Gobierno, deuda federal, etc., etc., en 
que yo intervine, como respecto á todos los demás 
puntos conexionados con la empresa del ferro­
carril, siempre tuve el más escrupuloso cuidado de 
dar al Gobierno hasta los más mínimos é insig­
nificantes detalles de todo cuanto pasaba. Si 
por alguna cosa he pecado ha sido por exceso 
de explicaciones, de informes repetidos y de 
superabundancia de datos que, en mi ansiedad 
por suministrar al Gobierno todo cuanto creía 
que podía interesarle, me apresuraba á remitirle 
correo tras correo. Mis despachos sobre todos 
estos particulares si se imprimiesen llenarían 
multitud de volúmenes. Si por acaso se han 
quemado ó perdido en esos archivos algunos de 
los datos que con tanta profusión he suministra­
do no es por culpa mía, y creo poder decir con 
toda seguridad que con las comunicaciones que 
yo mismo he publicado por medio de la imprenta,

reeiíü, y como éste, es esencialmente revoluciona­
rio en su origen, reformador y libre en sus ten­
dencias.

Pero, ¿ha sido siempre y (If)ude quiera el par 
tido liberal americano, fiel á lo.s antecedentes his 
tóricos que le dieron vida, consecuente con los 
propósitos que deben alentar su existencia? Res­
pondamos ú la ligera por Honduras.

Burlado eii los comicios, puesto fuera de la ley 
que debiera ampararlo, proscrito en su mismo te­
rritorio, el partido hondureilo que es testamenta­
rio de la espada de Morazán y la pluma de Arias, 
tras uu año de lid afortunada ofreció al mundo 
el resumen de sus creencias y sus aspiraciones en 
u n  libro; “Constitución Política y Leyes Consti­
tutivas del Estado de Honduras.”

Para dar idea de ese libro es menester escribir 
otro. A reserva de analizarle con la debida dila­
ción, un espíritu sensible á todas las manifestacio­
nes eu que puede presentársenos el bien no Íii de 
prescindir, ui aun á riesgo de desagradar por la 
incoherencia, de anotar las primeras impresiones 
de aquella lectura; itnpresioues que á menudo ex­
presan los juicios más exactos y siempre los sin­
ceros.

Prueba inequívoca del amplio espíritu de frater­
nidad que anima á los liberales hondureños, es 
que el territorio de su patria es asilo sagrado para 
toda persona que se refugie en él, y que los ex­
tranjeros gozan (le los mismos derechos civiles que 
los naturales, sin que la extradición pueda otor­
garse por delitos políticos, aunque por consecuen­
cia de ellos resulte un delito común, como es na-«. 
tural que suceda y sucede, en efecto, con fre­
cuencia.

prueba del alto^concepto que les merece la dig­
nidad humana, es la prohibición absoluta de apli­
car penas infamantes y perpetuas é indebidos ri­
gores.

De respeto al derecho son evidentes pruebas: 
la declaratoria de que las leyes serán ineficaces 
cuando disminuyan, restrinjan ó adulteren las ga­
rantías individuales; la responsabilidad solidaria 
que puede y debe exigirse al Presidente de la N a­
ción y sus Ministros por las disposiciones que 
dicten en contravención á esas mismas garantías; 
y el recurso de alegar la inconstitacionaiidad de 
la ley cuando su aplicación perj udique un derecho.

Demuestran un progreso en la legislación: la 
independencia é inamovilidad del Poder judicial 
y la elección popular del personal supremo de él; 
el establecimiento del Jurado popular para califi­
car los hechos de los cuales puede deducirse res­
ponsabilidad legal, hermosa institución de la cual 
puede, con justicia, vanagloriarse nuestro siglo; 
y sobre todo, la desoentraiizaoióQ administrativa, 
en virtud de la cual el Municipio es independien­
te de los demás poderes, autónomo en el orden 
económico, y el personal de él no está obligado á 
prestar otro servicio y se. halla exento del servicio 
militar.

Honraron los legisladores liberales á su patria, 
más que todo, con la hermosísima Ley de eleccio­
nes que hace del sufragio, no un (derecho que 
puede ejercitarse á voluntad, sino un deber pri­
mordial ineludible.

Corona la obra la prohibición constitucional 
de decretar, en ningún caso, reforma alguna de 
las disposiciones que prohíben la reelección del 
Presidente; prohibición sancionada para bien de 
Honduras, que así podrá ver realizado con prove­
cho el sistema republicano, con la alternabilidad 
del Gobierno, cuya base indispensable es; prohi­
bición no menos benéfica para los Gobernantes, 
quienes, aun haciéndole positivos bienes á su 
país, cuando prolongan su permanencia en el Pa­
lacio le hacen también el mal irreparable de 
acostumbrar ai pueblo al servilismo, obligándo­
le á renunciar el más esencial de todos sus dere-

y^as que se incluyen en el apéndice á este 
informe, tendrá ese Comité datos suficientes para 
formar un juicio exacto del asunto en cuestión. 
Nadie creo que ha escrito al Gobierno sobre la 
materia tanto como yo. No existe absolutamente 
ningún documento, casi ui un solo artículo de 
periódico de los infinitos que se han publicado 
sobre nuestros negocios, que no se lo haya 
remitido inmediatamente y casi siempre comen­
tado sobre él en mis comunicaciones. Sin orgullo 
puedo decir que ningún diplomático europeo ni 
americano ha tenido á su Gobierno más detalla­
damente informad:» que yo de los negocios qua 
se le habían encomendado.

Y en prueba de esto no tengo más que remi­
tirme á los volúmenes de extensas comunicacio­
nes que repetidamente he dirigido al Gobierno, 
y por ellas se verá si ha ocurrido el más leve é 
insignificante incidente de que no haya dado 
pronta, fiel y circunstanciada cuenta; y en todas 
y cada una de ellas, puedo dpcir además, sin 
temor de que nadie en el mundo pueda contrade­
cirme, he dado pruebas irrefragables de la recti­
tud, patriotismo, buena fe y jamás desmentida 
lealtad con que he procedido desde el principio 
hasta el fin de todas estas negociaciones, no sola­
mente respecto á mi Gobierno, sino también ha­
cia los tenedores de bonos y hacia todas las par­
tes interesadas. Aun ahora mismo, después de 
trece años transcurridos, después de haber entre­
gado todos mis archivos y cuando apenas me han

1
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ch.os; y se hacen á sí mismos ¡loa muy, 
el perjuicio de cargarse de execración^ 
minia perdurables.

Quien vive hoy en U tierra hondureña, debe 
gratitud á los legisladores de 1894, por haber ellos 
sancionado una legislación justa, que le reconoce 
como una propiedad suya lo que dió natura, y de 
ello le pone en posesión. Quien vive hoy en la 
patria hondureña debe gratitud al Jefe actual del 
Poder Ejecutivo y á sus colaboradores, no menos 
que á los doctos y respetables administradores de 
la justicia, porque hay una cosa mucho mejor que 
las leyes libérrimas de Honduras: y es que los 
jueces las interpretan con buena fe y el Gobierno 
administrativo las cumple y las hace cumplir con 
imparcialidad.

G u s t a v o  O r t e g a .

N icaragua y Costa-R ica
La cuestión de limites.—La decisión del árbitro.

He aquí el telegrama circular que el Presiden­
te Zelaya ha dirigido á todos los Jefes ¡Políticos 
del país para su publicación:
“Señor Jefe Político. —P.

Tengo el gusto de trascribirle el sigiiieikte te­
legrama que he recibido de los señores^'AVilliam 
Climie y Salvador Castrillo:

Depositado en San Juan del Norte á las 4. p. 
m. del 30 de septiembre de 1897,

Recibido en Palacio á la 1 p. m .—Presidente 
de la República:

El árbitro General Alexander dictó hoy su 
laudo resolviendo que la línea divisoria entre N i­
caragua y Costa-Rica comienza en “Harbor Head” 
y signe la margen derecha del primer caño que se 
encuentra rodeando esa bahía.

Nicaragua ha triunfado salvando toda la ba­
hía y el río.

Felicitamos al Gobierno y al país que ha ob­
tenido la terminación de la más grave de las cues­
tiones sobre límites.

W. Climie.~ Saltador Castrillo.

Y al trascribirlo á U., es para que lo haga co­
nocer á todos los pueblos de su jurisdicción como 
uno de los triunfos más importantes obtenidos 
por la actual Administración.

Sigue, á mi juicio, en importancia á la rein­
corporación de la Mosquitia, porque si aquella 
integró nuestro territorio, ésto, además, nos pone 
en pacífica posesión de valiosísima propiedad dis 
putada durante muchos años por nuestra vecina 
y hermana República de Costa-Rica, y defendi­
da durante mi Administración con todo el interés 
y actividad que da el amor á la patria, hasta ob­
tener hoy el triunfo más espléndido. Publique 
se este telegrama con toda solemnidad.

De U. atento S. S.
(f .) J. S. Z klaya.

GACETILLA
EFEMÉRIDES.—

1841.—Notiemhre 6.—Son disueltas las cáma­
ras legislativas de El Salvador y deportados va­
rios de sus miembros por orden del Jefe de aquel 
Estado, Licenciado señor Juan Lindo, quien en 
seguida decretó la convocatoria de otras nuevas

quedado más que algunos borradores de mis pa­
peles viejos y copias de algunas de las extensas 
comunicaciones que dirigí al Gobierno, me apre­
suro, sin embargo, á dar á ese Comité un extenso 
y minucioso informe, cuanto me lo permiten los 
medios con que cuento sobre todo lo que ha 
pasado. Y á mayor abundamiento para que ese 
Comité pueda ilustrarse más y más respecto á la 
materia incluyo á continuación, por vía de 
apéndice, un gran número do copias de varias de 
las comunicaciones que dirigí aljSupremo Gobierno 
y de otras que el propio Gobierno me dirigió á 
mí, de importantes poderes é instrucciones que 
se me dieron para estos negocios, como también 
de varias de las numerosas aprobaciones que han 
sido concedidas, tanto por los Gobiernos, cuanto 
por los soberanos Congresos de la República á 
todos los actos oficiales que ejecuté en el desem­
peño de mi cometido y aun de otros documentos 
que, como los expresados, sirven para el esclare­
cimiento del asunto y ponen de manifiesto mi 
intachable conducta.

VI

Ahora bien, por cuanto queda expuesto, y 
como lógica consecuencia de todo, ese Comité 
se habrá convencido de la verdad de las conclu­
siones capitales que por vía de resumen y como 
para terminar este ya largo escrito, paso á 
designar, á saber:

L-A. UIVIOIV

cámaras é hizo ante ellas dimisión del mando. 
Dieron mérito á estas providencias violentas las 
sospechas de que los diputados y senadores ex­
pulsos trabajaban por restablecer las cosas al 
Estado que tenían antes de la emigración del 
ex-Presidente Morazán, cuyo aparecimiento en 
el puerto de La Unión, á  mediados de febrero del 
siguiente año, confirmó, hasta cierto punto, las 
desconfianzas que motivaron el acontecimiento 
del 6 de noviembre.

Marure.

EL SEÑOR DOCTOR RAFAEL R EY ES.— 
A mediados de octubre partió con destino á la 
capital de Guatemala este distinguido caballero, 
que es Secretario particular del Presidente de El 
Salvador, General don Rafael A. Gutiérrez,

GRADO.—La señorita Joaquiua Midence L a­
zo ha obtenido en Guatenjala, después de brillan­
tes exámenes, el título de Maestra de Instrucción 
Prim aria.

Enviamos nuestras cordiales felicitaciones tan­
to á ella como á sus estimables padres don Mi­
guel Midence y doña Felipa Lazo de Midence.

“LA JUVENTUD HONDUREÑA” celebró 
una sesión solemne en el Cementerio General el 2 
de este mes, en honor del Dr. Ramón Rosa, de 
Manuel Molina Vijil y de Ramón Reyes, José 
Gutiérrez, F. Argueta Vargas y Félix A. Tejeda. 
La crónica de la sesión y las pit-zas literarias que 
en ella se leyeron serán pnblicadSS en la revista 
de la sociedad.

PERSONAL. — El notable escritor y poeta 
costarricense don Justo A. Fació, se halla en 
esta ciudad, procedente de San Salvador. Tene­
mos el gusto de saludarlo y le deseamos muy gra­
ta permanencia entre nosotros.

DICE “ LA REPÚBLICA” DE GUATEMA­
LA:—La señorita Inés Zelaya, de Honduras, ha 
efectuado sus exámenes previos al título de Maes­
tra de Instrucción.

La señorita Zelaya respondió con lucimiento á 
sus réplicas, mostrándose digna del título que ha 
obtenido.

HA LLEGADO á esta capital el señor don 
Gustavo Ortega, quien, según se nos informa, se 
hará cargo de una escuela de Taquigrafía, y tra ­
bajará como taquígrafo durante las sesiones del 
próximo Congreso. Sea bienvenido.

“EL FERROCARRIL.” —Con este nombre 
ha aparecido un nuevo periódico, trisemanal, que 
redactan don Froilán Tnrcios y don Eduardo 
Guillén y de que es Editor nuestro buen amigo 
don Rafael Maradiaga, Director de la Tipografía 
Nacional. Saludamos al simpático é importante 
colega, deseando que, como lo indica su simbólico 
nombre, vaya con velocidad adelante, siempre 
adelante!

“ EL DIARIO,” dió la siguiente noticia en 
su número 8, correspondiente al 23 de octubre: 

“Ayer llegó á nuestros oídos la noticia de que 
el General Zacarías Izaguirre ha sido capturado 
en Oootepeque junto con otros individuos que 
entraron armados á aquella población, y que di­
cho señor lo traerán á esta capital para juzgarlo 
por varios delitos comunes.”

Pero con mejores datos escribió en el número 
15, del 1.® de este mes:

“Hoy llegará á esta capital el General Zaca­
rías Izaguirre, quien viene reconcentrado por el 
Gobierno.”

Que el ferrocarril interoceánico de Honduras, 
base de todas las operaciones que tuvieron lugar y 
que hoy está concluido y explotándose sólo en par- 
te, es una obra de interés nacional que ha de re­
portar inmensas utilidades al comercio del mundo 
entero, y muy especialmente al desarrollo de loa 
elementos de riqueza que contiene Honduras:

Que el proyecto de ^ te  ferrocarril fue concebi­
do y conducido por el Gobierno con la más 
perfecta buena fe, y apoyado en nn principio 
por Lord Clarendon y el Gobierno inglés, ha­
biéndose hecho todos los recoeocimientos, estu­
dios y planos por célebres iügenieros ingleses y 
norte-americanos:

Que cuando el Gobierno de Honduras deter­
minó pedir empréstitos en Europa para construir 
esa obra, autorizó á sus comisionados y diplomár- 
ticos para firmar todos los contratos que indica­
sen los banqueros, contratistas y abogados que 
sirviesen de consejeros; y todos los contratos que 
tuvieron lugar fueron propuestos por loa ban­
queros y aconsejados por los abogados como 
absolutamente indispensables, habiendo sido ra ­
tificados formalmente por los Gobiernos de Hon­
duras y los Congresos, como consta en los do­
cumentos entregados al Conde de Derby y en 
los remitidos al comisionado Doctor Beruhard; y 
todo lo cual debe constar igualmente en los archi­
vos de los cuerpos legislativo y del Gobierno de 
Honduras, y se comprueba en los apéndices de 
este informe:

Aunque E l  D ia iu o  ha rectificado con esto ú l­
timo la primera noticia, debemos hacer constar 
que la persona que habló de que el General Iza- 
guirre sería traído aquí para ser' juzgado, se 
atuvo probablemente á los antecedentes de éste, 
sin recordar que le comprende el decreto supre­
mo de 31 de julio de 1896, cuyo artículo 1.® dice 
así: “Concédese amplia é incondicional amnistía 
por todos los delito^ militares y políticqs come­
tidos hasta esta fecha, inclusive ios delitos comu­
nes conexos con ellos.”

Así, pues, la pí^rmanencia del General Izagui- 
rre en esta ciudad sólo obedece á que es emigrado 
guatemalteco de los que tomaron parte en el 
movimiento revolucionario que acaudilló hace 
poco don José León Castillo.

DOMINGO VÁSQUEZ.—Se asegura que el 
General Domingo Vásquez se encuentra actual­
mente en Nueva Orleans y que próximamente 
partirá con dirección á Costa-Rica, en donde es 
prolóable que establezca su residencia.

COPIAMOS de un periódico guatemalteco: — 
Robos en Varios ganaderos hondure­
nos nos informan que en el pueblo de Azacualpa 
sufren robos de consideración todos los años por 
los habitantes de aquel vecindario, al pasar por 
allí sus partidas de ganados; siendo en este año 
mucho más las pérdidas que eu los anteriores.

Fuera de algunos ganaderos que ya realizaron 
y se fueron, y de los que aún no han llegado con 
sus ganados, damos ios datos siguientes de los ro­
bos que han sufrido:

novillos

n
? >

Emiliano Muñoz, 14
Felipe Cálix, 13
Juan Colindres, 7
Quintín Jirón, 40
Andrés Flores, 35

1) 
í j

Suma 109 novillos
Estos robos se cometen por cuadrillas de la­

drones que asaltan las partidas haciendo dispa­
ros, ya sobre los guardianes ó sobre las reses, las 
cuales asustadas huyen en todas direcciones. Es­
te año se ha llegado el caso de que entre ladrones 
y ganaderos se hagan nn tiroteo de más de un 
cuarto de hora.

Las autoridades deben poner un remedio acti­
vo para evitar estos robos escandalosos á tan po­
ca distancia de la capital.

REMITIDO

Aclaración

En una gacetilla de “El Diario” de esta capital, fecha 2 aei uoTrleruBT-se-oiju. que m t'aud'iiüi'tr' lisio* 
fonista estaba desatornillado, porque ese propio 
día la Administración de Rentas pidióla conexión 
n.°21 y apareció comunicando con el 11.® 12 ElDi- 
rector de dicho “ Diario,” aunque ha sido telegra­
fista, según informes que tengo, y por lo mismo 
debiera entender algo de electricidad práctica, 
quizá por ignorancia y no por malicia, hizo seme­
jante afirmación, pues debió comprender que las 
líneas telefónicas estaban uniéndose debido á los 
fuertes vientos, y que el suscrito, ni ningún otro 
en su lugar, hubiera podido evitar tal irregulari­
dad en el momento en que se pedía la conexión.

El Director aludido debiera ser más discreto 
para no incurrir en el ridículo de hacer asevera­
ciones que dicen muy mal de un periodista serio 
é imparcial.

El telefonista,
B. N a jarro .

Que las operaciones llevadas á cabo en estos 
empréstitos han tenido y tienen lugar, con más 
ó menos fortuna, en todos los empréstitos que se 
presentan al público y están basados en la liber­
tad de contratación y en el mecanismo de las 
operaciones de Bolsa y del crédito de los Estados 
contratantes, y aceptados por el público que 
negocia en tales empréstitos con el objeto de 
especular en las fiuctiiaciones de la cotiz-ación de 
los mismos; siendo ingleses y franceses todos los 
que tomaron parte activa en los empiéstitos de 
Honduras, en la administración de sus fondos, 
construcción del ferrocarril, los banqueros, abo­
gados, ingenieros, fideicomisarios, etc.  ̂ etc , y 
resultando las verdaderas víctimas tanto el 
Gobierno de Honduras como sus agentes, que 
acudieron á la contratación de los empréstitos 
con la más completa buena fe:

Que los extensos bosques y tierras baldías 
del territorio de Honduras fueron hipotecados 
de una maneja legal cou entera buena fe y 
genuina integridad; estando fundados los cálculos 
para el reembolso de los empréstitos en la 
terminación del ferrocarril y en el consiguiente 
é indudable desarrollo de los grandes productos 
naturales del territorio de la Nación:

Que la intervención que yo tuve en estos 
asuntos, cuando llevaba ya siete años en Londres 
de Ministro de Honduras, fué secundaria en el 
empréstito de 1867 é indirecta en el de 1869, el

C o M im w rá
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PALABRAS CÉLEBRES d e  NAPOLEÓN I. 
—Muchas son las palabras sublimes que conoce­
mos de Napoleón I, que tan bien sabía desarrollar 
sus planes militares, como expresarse con elo 
cuencia. Entre otras citaiemos las siguientes:

Al comisario de la convención nacional de To­
lón, dijo el joven Bonaparte:

—Cumplid con vuestro oficio de representante 
y dejadme el mío de artillero.

A las tropas que retrocedían del puente de 
Areola, donde llovían balas enemigas:—Adelante, 
seguid á vuestro Q-eneral.

A los soldados de Egipto:
Desde lo alto de esas pirámides cuarenta si­

glos 08 contemplan.
A los plenipotenciarios de Leoben:
—La República francesa es como el sol, y 

ciego es quien no la ve.
Al ejército de Marengo:
Soldaos, acordaos que tengo la costumbre de 

dormir sobre los campos de batalla.
A los soldados de artillería amotinados en 

Turín:
—Esta bandera que habéis abandonado será 

suspendida en el templo de Marte y cubierta de 
un negro crespón. Vuestro cuerpo queda di 
suelto.

Al oir el primer cañonazo en Friedland:
—Soldados, hoy es día de felicidad, es aniver 

sario de la batalla de Marengo.
Al cuarto regimentó de línea:
—^Qué habéis hecho de vuestra águila? Un 

regimiento que ha perdido su águila lo ha perdi 
do todo.

—Sí, pero aquí ténemos dos banderas enemi­
gas que hemos tomado.

—Muy bien, replicó sonriendo Napoleón, os 
volveré vuestra águila.

ANUNCIOS

SE ñ EECIEIM Cerveza PILSENER, superior i  
reales la i  botella.

ENCURTIDOS en mostaza y en vinagre, á 5 reales el frasco. 
SARDINAS EN  ACEITE, á 2 reales.

CONSERVAS de frutas, duraznos, peras, uvas moscatel, 
etc , etc., á 14 reales lata de dos libras.

CIRUELAS PASAS muy frescas.
SALMÓN extra-superior en latas de 1 libra, 

FIDEOS, macarrones y pastas finas. 
ALCAPARRAS, confites, ostiones, petit-pois, etc. etc.

Í39-TODO MUT B A R A T O .-PL A Z A  DE LA M E R C E D .^

R a m iro  F e rn á n d e z .

L I O I T ^ O I O T V

para la construcción de un puente.
Habiéndose dispuesto por acuerdo Ejecutivo del 21 de enero 

delaño en curso, la construcción de un j-uette de cal y  canto 
sobre el río Qrande, en el paso de Polrerillos, departamento de 
El Paraíso, se solicitan propuestas para la ejecución de la referida 
obra, cuyo presupuesto total asciende á $ 18.000, aproximadamente. 
Los contratistas podrán presentarse durante un mes contado de 
esta fecha, á la Secretaria de Fomento y  Obras Publicas, donde 
se les mostrará el plano y  se les darán todos los datos necesarios.

Tegucigalpa; 30 de octubre de 1897.
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y  Obras. 

Públicas,
E . CONSTANTUíO FlALLOS

SE VENDEN TIMBRES
para el PAPEL SELLADO

EN LAS TERCENAS SIGUIENTES:
Tegucigalpa.........................  ..............Trina de Lardizábal

,, .......................................... Dolores Flores
,, .......................................... María Jereda
>, .......................................... Juana Lardizábal

omayagüela .......................................... Adela de Ugarte
,, .......................................... Mariana García.

El Receptor,
Francisco Raudales.

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1897.

Casa de Coiisloaes
Esta casa bien conocida en el interior de Honduras, sigue 

atendiendo con puntualidad y honradez las órdenes que se le con­
fían; dedicándose su propietario exclusivamente al servicio del 
comercio.

i ¡Ordenen y quedarán convencidos!!
8an Lorenzo, agosto de 1897-

wa

SUELAS DE BUENA CALIDAD
Se venden al por mayor y por menor en la 

casa de
FRANCISCO DURÓN. 

Comayagüela, avenida, n.° 28
Octubre 23 de 1897.

D E  D E T I E A T O S
P U E S T O S  E N  E L E G A N T E S  M A R C O S CON  V ID R IO  

d esd e  tr e in ta  y  c inco  p eso s  c a d a  uno  en ad e lan te , seg ú n  tam añ o . 
T rab a jo  esm erad o  y  p ro n to .

N U F I O  Y G H I Z Z O N I .
10-9] T E G U C I G A L P A .
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DE LA PIMIENTA A COMAYAGÜA
)

Habiéndose comenzado los trabajos de esta obra regeneradora del 
país, se avisa á los mecánicos de toda clase y operarios en cualquier nú­
mero, que vayan á La Pimienta, que encontrarán ocnpacién bajo buenas 
condiciones.

¡ Al trabajo, al trabajo, hondurenos, para engrandecer la patria!

W. S. VALENTINE.

GANADO PARA CUBA
Com prarem os 10.000 ó m ás novillos gordos, de po trero , de 3 á  4  

años, en lotes de 300 reses p a ra  arriba , AL CONTADO.
Para porm enores d irigirse á

J . F. BERNDES & C.a
Im portadores de Ganado.—Apartado 349, Habana, Cuba,12— 6)

BOTICA “ LA VIOLETA”

DOCTOR DISCO  RO BLES

SURTIDO QUE ACABA DE LLEGARLE
Gotas amargas angostura- 

Zarzaparrilla Bristol.
Píldoras:— de Vida, de Blancard.

Aceite bacalao. \
Aceite bacalao con Yoduro y  hierro.

Vino y cápsulas Hemoglobina.
Cápsulas de varias clases, entreoirás contra solitaria. 

Quinina: Sulfato, Valerianato, Clorídráto, Bromi- 
drato y Bisulfato.

VINOS:—de Quina, de Carne y Hierro, de Pepcina;
y vinos españoles muy viejos propios para enfermos.

“ Honduras L iteraria”
Esta importante obra que está publicando el Licen­

ciado Rómulo E. Durón, da á conocer la vida literaria 
de Honduras desde la Independencia hasta nuestros 
días. El primer tomo, que está á la venta al módico 
precio de ^  3 . 5 0  ®1 ejemplar, comprende los es* 
critores en prosa. Contiene biografías, memorias, dis­
cursos políticos y académicos, artículos de costumbres, 
estudios sociales, políticos, religiosos, históricos y geo­
gráficos y, en suma, producciones literarias tanto de 
utilidad como de recreo.

COMAYAGÜELA, AVENIDA, NÚMERO 33

HONDUREÑ ISMOS
POR ALBERTO MBMBREÑO

S E G U N D A  E D I C I Ó N
Corregida y aumentada, y con un apéndice que contiene voca­

bularios de loa idiomas moreno, zambo, sumo, paya, jicaque, 
lenco y chorti.

A G E N T E S  P A R A  L A  V E N T A

En Tegucigalpa............................ Lie. Don Leandro Valladares.
,, Juticalpa...................................  ,, „ Gregorio Reyes.
,, La P az ......................................... ,, Coronado Varela.
„ Yoro.........................................  ,, ,, Carlos Torres.
,, T rujillo..................................... ,, ., Mariano Guillen.
,, Santa Rosa................................... ,, Jo séM .'C . Cruz.
,, Santa Bárbara............................ . ,, Pedro A. Trejo.
„ Gracias.....................................  ,, Jeremías Cisneroa.
,, Choluteca................................. ,, ,, Lino A. Rodríguez.
,, Amapala..................................  ,, Luis M. Zúñiga.
,, Danlí........................................  ,, Eduardo J. Moneada.
,, Yuscarán..................................  ,, ,, Trinidad Fiallos S.
,, San Pedro................................. ,, ,, Antonio 8. Maradiaga.
,, Roatán.....................................  ,, Octaviano M. Zúñiga.
,, La Ceiba................................... ,, ,, Manuel Villar.

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1897.
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